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JMdm Oficial 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ADVERTENCIA OFICIAL 

. w |9yes, órdenes y anuncios quejiayan de in-
(CÜ los BOLETINES OI Í C I A L E S seliau de mandar 

L&j político respectivo, por cuyo conducto se pa-
" j • | 0 S Editoies de los mencionados periódicos. 
^tül orden de 6 de abril de 1S39J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
' lili *.l I ' j i 

I I . K C I O D E suscniciuy—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
nnlicipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un níio.—Se admitían suscjicionps en Madrid en las oficinas del BOLETT*. 
Corredera baja de .San pablo, ní:m<>ro ot>, bajo.—Fuera de i sta cantal, directa-
i. cute por medio de caria al Kditor.cou inclusión del importe del tiempo del abono 
" i i & ¡os.—l.n número stualto lo cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Aulortladds, osee; w> \NT 
que sean á instancia de parte no pobre, se ÍUSÜJ taran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que,'dimane dé las 
mismas; pero los de interés particular paparán'su 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

PAUTE OFICIAL: 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
n i s t r o s . 

O í . la Reina (O. I). G.) y su a u -
pista Real familia, continúan en el Real 
p i d e San Ildefonso, sin novedad en 
>uImportante salud. 

REALES DECRETOS. 

Habiendo regresado á la corte don 
frauciao de Mata y Alus, Ministro de 
Marina, 

Vengo en mandar míe don José (¡u-
lierrezdé fa Concha, Marques de la Ha
bana, Ministro de la (¡tierra, cese en el 
ifcempeno interino de aquel Ministerio; 
Hadando muy satisfecha del celo é in
teligencia con que lo lia desempeñado. 

Dado ea San lldefouso a diez y seis 
dejnlio de mil ochocientos sesenta y l ies, 
"-fetó rubricado de. la Real mano.—El 
Presidente del Consejo lie Ministros, Iftar-

de Miradores. 

'hiriendo regresado a esta corte don M I U U n ^ i r . M i ' . n i «l U.Mrt \I\JL IU UUU 

friüCisco de Mata v A los, Ministro de 

Vengo en disponer se encargue nuc
i e n t e de dicho Ministerio. 
,. N o en San Ildefonso, á diez y seis 
'!ejul¡'> de mil ochocientos sesenta y tres. 
Jjgtó rubricado de la Real maño.—El 
f í l en te del Consejo de Miuislros, Map
u t o Mirallores. 

I Jciigó en disponer que don'Fran 
g * y Alus. Ministro de Marina, se en-
^ e ( K q despacho del Ministerio de la 
('.JJ.̂ a d u r a r e la ausencia de don José-
Jjjjjcz de la Concha, Marque du la 

1 , J , , l , i " en un Ildefonso á diez y seis do 
V¡? mil ochocientos sesenta y t r e s .— 
£ l . . n i b r i c u d d ¡!e la Ueal mano.—El 
i'K | , l l ^ l l ' l j : ° : , s , j ° i l o ^ i n i s l ' r o s j 

liraflor •es. 

Vn<u° , , n ( , Í 8 Poner que don Manuel 
SÍ-U M»fetfo de Fomento, se 
UtraC , 1 d e s l « c h o del Ministerio de 

durante la ausencia de don José 

Gutiérrez de la Concha, Marqué* de la 
Habana, que lodesempeña interinamente. 

Dado en San Ildefonso a diez y seis de 
julio de mil ochocientos sesenta y t res .— 
ivslá rubricado de la Ueal mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Mar
qués de Miradores. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Habiéndose declarad»» vacantes las 
plazas de Médicos forenses de los Juz
gados de primera instancia de Hala^uer, | 
Tan-asa, Becerrea, N.>;,a. Vera, mea, 
Lacena, en la provincia de Castellón; 
Carrioii de los Condes, Murías de Par -des, 
Toro y Tamarite de Litera, la Reina (qpe 
Dios guarde) se ha servido mandar que 
V. S. procedade conformidad con lo que 
dispone la Real orden circular de 12 de 
junio último. 

De la de S. M. lo digo á V. S. para 
los efecíos consiguientes. Dlftü guarde á 
V. S. muchos anos. Madrid 3 de julio de 
i8(J5.—Monáres.—Sr.Jlegeirte fie la Au
diencia de 

Juan Moya y Olivares, cirujano de segun
da ciase, residente en Santa Haría de la 
Alameda, por haberse instrusado en la 
facultad de Medicina. 

Lo que con arreglo á disposiciones 
vigentes, he,dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento del 
público. 

Madrid 16 de julio dé 1863.—Conde 
de Ezpelela. 

Sección de Gobierno- -Negociado 1 

S E G U N D A SECCIÓN. 

GOBIERNO'Dtí LA 1>::< >\ INCt \ DE M UMIU>. 

Sección de Administración.—Neyocia-

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación con fecha 6 del actual me comu
nica la Real orden siguiente: 

<(La Reina(Q. D. G.)ha tenido á bien 
mandar sea de abono en los respectivos 
presupuestos municipalesel importe de un 
ejemplar que adquieran voluntariamen
te los Ayuntamientos de la obra titulada 
••Arle de descubrir los manantiales,» que 
ha traducido del francés el Presbítero don 
Nieomedes Soldevila.» 

Lo que lie dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para que llegue á indicia 
de las Corporaciones municipales de esta 
pnninc ia , á los efeeloscorrespondienies. 

Madrid i s d e julio de i8üo .—El Con
de de Ezpelela. 

Sanidad.—Negociado 3 

Con esta fet lia. y en atención a l o q u e 
¡ a r r o j a d espediente instruido al efecto, 
¡ he impuesto la molla de 200 reales a don 

Por el Ministerio de la Gobernación 
se ñu" lia comunicado la Real orden s i 
guiente: 

«He dado cuenta á S. M. la Reina (que 
Dios guarde) de un espediente instruido 
en este Ministerio, á consecuencia de la 
publicación y venta de un romance, que 
aparece impreso en Zaragoza, e¡i el que se 
hace mención de supuestos sucesos pro
videnciales ocurridos en el pueblo de las 
Peñas de San Pedro, en la provincia de 
Albacete Conteniendo tanto ese doffio la 
mayor parle de los fomances populares 
qUe ven la luz pública y suelenesp' .! r-
se por las calles, especies exageradas ó 
falsas, ya relativas a a>unlos religiosos, 
ya referentes á crímenes y delitos, reales 
ó imaginarios; y siendo esta clase de lec
tura perjudicial para la gente sencilla, 
cuyos buenos sentimientos religiosos' y 
morales debe procurarse desarrollar por 
todos los medios posibles, evitando que la 
circulación de escritos inconvenientes los 
vicien o eslra\ ion, la Reina (que Diqsguar
de) ha dispuesto mandar prevenga á V. S. 
el mas exacto cumplimiento de ijis dispo
siciones siguientes. 

1 / Que se observe la mas escrupulosa 
vigilancia para que ningún romance ni 
impreso de cualquier clase, se publique 
sin haberse sometido de antemano y como 
prescribe el articulo segundo de ' l a ley 
vigente, á la previa cousura de los Fisca
les de inprenlaen los puntos donde dichos 
funcionarios existan, y en los que no los 
hubiese á la de la autoridad local. 

2 . ' (}üe encarezca V. S. á estas au
toridades que en la censura de dichos 
impresos sean seseras, no permitiendo la 
publicación de aquellos que no contengan 
una lectura digna y moralizados i , y me
nos los <pie se ocupen de Misterios'de la 
Santa Religión, milagros de Santos ú otra 
materia de esta naturaleza ó iiujole, siem
pre que dichos asuntos no estéo tratados 
con la reverencia, delicadeza y verdad 
que debe apetecerse. 

3.* Que desde luego procejia V. S. á 
sujetar á la censura los ya publicados 
que no tuviesen este esquisito} retirand ( ) 

de la venia los que no llenen las condicio 
nes antes indicadas. 

Lo que de Real orden comunico á 
V. S. para los efectos oportunos encar
gándole dé cuenta a este Ministerio de 
haber cumplimentado los estremos com
prendidos en esla circular. 

Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid í de julio de 1863.—Yaamomle. 
—Señor Gobernador de la provincia de 
Madrid.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico para conocimiento de los 
Alcaldes de esla provincia, á quienes en 
cargo su mas puntual cumplimiento en 
la parle que les corresponde. 

Madrid 17 de julio de 18U3.—E • 
Conde de Ezpelela. 

Sección de Gobierno.-¿ITégociado <>.• 
Capiuras. 

Los Alcaldes cíe esla provincia, Guar
dia civil, Inspectores do vigilancia y d e 
más dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del soldado 
desertor del regimiento infantería de 
San Fernando, Antonio Rorbor, cu vas se
nas se espresan á continuación, debiendo 
darme conocimiento de este servicio. 

Madrid 18 de julio de I 8 ü 3 . — Conde 
de Ezpelela. 

Estatura p p i e s , 2 tincas; pelo y cejas 
castaños; ojos i d . ; nariz regular; bóoa re
gular; barba poca, 

SecJfan de Gobierno.—Negociada 
Número 72 . 

En virtud de pro- Idcnciádél Consejo 
de Gobierno y Administración del fondo 
de redención y enganches del s o n r i o 
militar, se cita á los herederos del solda
do fallecido del regimiento I." de lan
ceros de Cuba Reídlo (¡randa Fernandez, 
natural de esla nir le , hijo deljenilo y de 
.luana, a l i n d e que se presenten eñ el 
termino de ocho días ante el referido 
Consejo, á justificar su derecho al perci
bo de [QS alcances que resulten en la l i
quidación de la cuenta del mencionado in
dividuo. 

Madrid 18 de julio de 1803.—El Con
de de K/.peleta. 

- u q . n o m * n n K > ' ! O i | a r d . 
. .tí'dld 

« 
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DEPOSITARÍA DE LOS FOMOS PROVINCIALKS DR SIADBlll. 
\S(» ECONÓMICO DE 1862 .—MES DF. MAYO DE 1865. 

ESTRACTO de la cumia de los indicados fondos camespondiente al citado mes de 
mayo, que comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las 
cantidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á tas obliga
ciones del presupuestóla saber: 

CARGO. Reales vellón. 

Capítulo 6 . 1 

PERSONAL. 

Capítulo 7, 

ídem por los (^conser 
vación y foraénlo de 
los montes. . . 

417.604,79 

Primeramente son cargo o .350.457,55 rs . vn. que resultaron exis
tentes en fin del mes anterior 5 .356.457,53 

ídem ingresados en esic mes por productos generales 
ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajes 
Id^m por los de arbitrios establecidos 
ídem de Instrucción pública 
ídem de Beneficencia 
ídem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presu

puesto, á saber: t 
Por recargo de á la contribución de inmue

bles, cultivo y ganadería del año actual. . . 
Por id. de á la industrial y de comercio en id. 
Por id. á la de consumos en id. de íos pueblos.. . . 
Por idem-á la misma, de la capital 41.672 . 

Articulo 1 .• Ídem por los haberes! 
de médicos directores! 
de baños. . . . 

Articulo 2.° ídem por bagajes. . 
Artículo 5.* ídem por Boletín Ofi

cial 
Articulo 4.° ídem por reconocimien-| 

to oe quintos . . 
Articulo 5.° ídem por suscriciones. 
Articulo 6.° ídem por intereses y | 

amortización del em- | 
prestito. . . . 

3 .849 ,93 

1.332 

MATERIAL. 

41.685.79 
RESULTAS. 

Por el coulingente de pósitos del Ayuntamiento de 
Beeerril 

Por 

Total cargo rs. vn. 

11,79 

Capítulo 8. 

9808,65 

3.6l»0 

558.720 

Capítulo 9 / 

ídem por auxilio para la 
construcción de ca 
minos vecinales. 

ídem por los gaslos de| 
ídem por los oe 
ídem por los de 

TOTAL. 

3-849,95 

1.332 
9808,í>:i 

5.60(1 

538.720 

5.815.746,11 

DATA. 

Capitulo 1.° 

PERSONAL. MATERIAL. TOTAL. 

9 2 Í 9 , 9 6 666 

Artículo' 1." Sóndala20 .583 ,77 rea-! 
les vellón satisfechos! 
por obligaciones del 
Consejo provincial. . 19.655,771 

Articulo 2.° ídem por gaslos de e lec
ciones de Diputados á 
Corles y provinciales. 

Articulo 5.° Ídem por comisiones e s 
peciales 999,991 

Articulo 4.° ídem por administra
ción, conservación y 
reparación de fincas 
provinciales. . . . 

Articulo 5.° ídem por contribuciones. 
Artículo ü.° Censos y pensiones de] 

carácter obligatorio y | 
permanente. . . . 

Capitulo 2.° 

Articulo 1.° ídem por obligaciones! 
. del Instituto de se - | 

gumía enseñanza. 
Artículo 2.° ídem por las de Instruc

ción primaria. . . 1.585 
Ariieulo 5." ídem por las de la Bi

blioteca. . . . 
Articulo 4.° Ídem por las del Musco. | 
\ i líenlo o.° ídem por las de Acade

mias y escuelas cspe- | 
cíales. . . 

Articulo 6.° ídem por las de Socie-| 
dades económinas. 

Capítulo 3.° 

BENEFICENCIA. 

Por íos gaslos en general ocurridos 
en este mes en los 
establecimientos de la 
Junta provincial v S e 
cretaría | 175.068,48 

Articulo 5.° ídem por calamidades 
públicas . . . . 

Capitulo 4.° 

Ídem por obras públicas] 
de nueva construcción| 

ídem por las de conser
vación y reparación] 
de las existentes. 

Ídem de las obras quel 
se pagan por cuenta| 
del empréstito. 

750 20.585,77 

999,99 

9.915,96 

850 

Capítulo 3.* 

Ídem por corrección pú- | 
blica 

2 . Í 5 3 

517.998,01 491 .OOtí/iH 

48.168,46 18.168,46 

Capítulo 10. 

ídem por gastos impre
vistos, a saber: 

Por estincion de lan-| 
gosta. . . . 

Por dietas a los sub
delegados de veteri
naria . . . . 

164.420 

4.660 

164.420 

i.660 

RESULTAS POR ADICIÓN DE PRESUPUESTOS| 
ANTERIORES. 

Por 
Por 
Por 

Total dala rs. vn. 721.702,85 

R E S U M E N . 

Importa el cargo. . . . 1 . 
ídem la data 1.099.o60,2o 

existencia para el siguiente mes, rs. vn. 4 .716.585,86 

' De forma que importando el cargo 5 .815.746,11 r s . , y la data 1.09í).560i' 
reales, según queda espresado, resulta un saldo ó existencia de 4.716.385,86 rea
les , de que me haré cargo en la cuenta del próximo mes de junio. 

CLASIFICACIÓN 

En la Caja de Depósitos procedente del empréstito. . 
En la misma procedentes de provinciales según Real 

orden de 24 de abril de 1862 3.022.611,20 
En la de mi cargo de lo sacado de la Caja de Depósi

tos para obras j y 
En la misma para atenciones provinciales 1.222.291 ,zo 
En la de la Junta de Beneficencia y sus estableci

mientos \ . . 471.48a,41 

4.716.585.86" 
Total existencia. 

Madrid 15 de junio de 1865.—Está conforme—El Oficial Ín¿ e I^S 0 ¿5«i^ ! 

Dionisio Barreras.—El Depositario, José López Cordón.— v . u . 
Ezpeleta 

Lo qi 
en l a r e g 
Ezpeleta.—Madrid 16 de junio de 1863 

Lo que se publica por medio de este periódico en cumplimienloá' ^ J ^ ^ o t 
en la regla 5 . ' de la Real orden de 28 de enero de 1852.—V. v 



3 — 

«HH»* IIECTA* ESTANCADAS. 

, A i « cuales la Hacienda pública 
- [ % l i c i ó n de 200 uOO gruesas de 
la "TCfiioá a<i como el mayor nume-

* ¡S» S i d a necesitan las Fábricas 
< ^ , b r a H o %e 'bo"n , hasta un máxi-
í íc 1 0 0 0 A s a s en ol periodo de dura-

fe^0 

i EI contrato empezará á regir el 
tiembre de 1S63 y concluirá en 

' d e j « n i o d e s i e n d o obligación 
ífiaue adquiera el servicio entregar en 
Jio período 27.000 gruesas de 12.000 
"vicsúH'es cada una, de la marca lar-
p».̂  ,-i nno de n 

• í.:lp«; cau¡» uno.» — 

S S d e marca corta con igual 
o depapeles, en la forma siguiente: 

t , vleoctubredel863. 
5: 0 de diciembre. . . 
5¡ de abril de 1864. 
5¡,> de agosto. . . . • 
2, • de diciembr. . . 

de abril de 1865. 

M a r  M a r 
ca burga ca c o r t a . 

4.500 26.830 
4.500 28 830 
1 . 5 0 0 28.830 
4.500 28.830 
4.500 28.830 
4.500 28.S30 

27.000 173.U00 

Uemás del número de gruesas que 
San espresadas, entregará también el 

S t i s t a dentro del periodo de dura

ción del servicio las que la Dirección le 
' pida hasta un máximun de 6001) de mar

ca larga y 34.000 de marca corta si el 
consumo de la labor de cigarrillos asi lo 
requiriese, efectuando la entrega en las 
Fábricas y por las cantidades que se le 
designarán con un mes de anticipación. 

2. El papel que se subasta es de las 
clases blanca, fuerte, media cola y rega
liz, exactamente igual á las muestras 
que se hallarán de manifiesto en el acto 
del remate, las cuales firmará la persona 
á quien se adjudique el servicio para 
que corran unidas al espediente de su 
razón; y además de estas circunstancias 
ha de reunir para ser admitido la de en
tregarse en gruesas de 12 paquetes de 
1000 papeles útiles cada uno, cortados y 
nitrados por uno de los dos estrenaos late" 
rales con color azul el blanco fuerte, rosa 
el mediacola, y sin color el regaliz délas 
dos marcas indistintamente: que cada 
papel de marca larga tenga precisamen
te, como la muestra, 35 milímetros de 
ancho por 98 de largo, y el de marca cor
ta 34 milímetros de ancho por 74 de lar
go: que la clase de regaliz sea exacta
mente igual al que elabora en Alcoy la 
viuda é hijos de don Máximo Ridaura; y 
finalmente, que cada gruesa de 12.000 
papeles, cortos ó largos-, que entregue el 
contratista pese, con inclusión de la cu
bierta y el bramante que constituye la 
gruesa, lo que se espresa á continuación 
para cada una de las Fábricas donde ha 

' de recibirse por ahora, sin perjuicio del 
permiso en mas ó en menos de una onza 
en cada gruesa. 

PAPEL FUERTE. MEDIA COLA. 

Gruesa 
de 12.000 

papeles 
marca larga. 

Gruesa 
de 12 000 

papeles 
marca corla. 

Gruesa 
de 12.000 

papeles 
nwcalarga. 

tlrucsa 
dfl 12.000 

papeles 
marca corta 

Libs. Oms. Liba. Ons í . Lihs. Oms. /.i'fcv. Oms. 

Pira U fabrica i Núm. 1.° 
de Alicante. . ' Núm 2 o 

, , . . » Núm. 1.° 
Piralad> Alcoy. ¡ m m 

Pwa ta* Oviedo Núm. 1 0 

Madrid jSevilla. Núm 1.° 

2 13 
3 » 
2 9 
3 » 
3 3 
3 » 

2 » 
2 3 
1 14 
2 3 
2 6 
2 3 

2 13 
» .» 
2 13 
»> i> 
2 U 
2 10 

•> » 
» i) 
2 » 
» » 
2 3 
1 15 

REGALI / . 

Gruesa 
de 12.000 

papeles 
narcalarga. 

Libs. Onz* 

Gruesa 
de 12.000 

papeles 
marca corla. 

Libs. 0 « ; « . 

8 
10 

8 

V El número de gruesas que el contratista hade ^%™™l\™ntin^ 
phttsque marca la condición 1.? lo será en las fabricas d e . u b J f n

8 ^ ^ 
<ion se espresan, subdividido en las cantidades que las mismas necesitan para su 

REGALIZ. FUERTE. MEDIA. COLA. 

Largo. Corlo. Largo; Corto. Largo. Corlo. 

Alicante. . . 

Mcov. . . . 

Madrid 
Wlla 

, Núm. 1.° 
• • i Núm 2 0 

, Núm. 1.° 
• » Núm. 2.° 
, . Núm. l . Q 

Núm. 1.° 

500 
» 

100 
230 • 

30 
» 

100 

2.670 ' 

570 
1.430 

70 
100 
600 

170 
470 
270 
630 
170 
500 
200 

830 
2 500 
1.470 
3 530 
2 400 
2.330 
5 330 

540 
n 
330 
i» 
130 
130 
» 

1 330 
i> 

2.770 
» 
530 
270 
100 

960 5.440 2.110 18 390 1 130 5.000 

Si las necesidades del servicio requi 
"esen alguna alteración en elsurtido, ya 
e n mas ó en menos del que representa 

estado, la Dirección lo comunicará 
" contratista con dos meses de anticipa
ron al de la entrega del plazo correspon
dente p ra que tenga lugar el cambio 
P°J cuenta del mismo contratista. 

* a El contratista podrá anticipar las 
pregas de las consignaciones de las Fá-
e

r ,cas si asi le conviniese, pero no podrá 
,x,f>ir el que se le paguen sino á contar 
^ d e la fecha en que correspondiese ha-
v:rl° y que se determina en la condi
ción 17. 

Todos los gastos que origine la 
n t f ega del papel en las Fábricas hasta 

J"Jedar admitido serán de cuenta del 
b a t i s t a , quedando los efectos que 
nstituyan el embalaje del papel á he

r c i o de la Hacienda, 
coni A l a admisión del papel que el 
r-ed i 8 t a entregue en las fábricas pre 
^"erá siempre un escrupuloso reconocí 

e i*toque practicarán los Inspectores 

de labores de las mismas, á presencia de 
aquel interesado y del Administrador y 
Contador, con el objeto de rechazar todo 
el que deje de reunir cualquiera de las 
circunstancias espresadas en la condición 
segunda. 

7. a Si en los reconocimientos creyera 
el contratista que ha habido mala inteli
gencia ó error notable de los empleados 
que han de practicarle, por cuya razón 
dejaba de admitirse el papel, puede soli
citar el depósito en la Fábrica y acudir á 
la Dirección con esposicion razonada so
licitando nuevo reconocimiento, que ten
drá lugar, si asi procede por los peritos 
que la misma nombre. La opinión de es
tos decidirá la cuestión; y si confirma en 
todas sus partes la de los empleados de 
la Fábrica ó bien declaran i dmisible una 
cantidad de papel que no llegue al 50 por 
100 del que es objeto del segundo reco
nocimiento, será obligación del contra 
tistael pago de los honorarios que dichos 
peritos devenguen, los de almacena
je y demás que con este motivo se oca 

sionen. Cuando hubiese diferencia y esta 
coasista en un 5o por 100, ó mas, los gas
tos serán por mitad entre la Hacienda y 
el contratista Si el papel se declara ad
misible en totalidad, los gastos serán de 
cuenta de la Hacienda. 

8." El que resulte contratista contrae 
la obligación deconstituir como depósito 
la fianza en cada fábrica, á los dos meses, 
contados desde la fecha en que se le pon
ga en posesión del servicio, unacantidad 
de gruesas de papel igual á la mitad de 
las correspondientes a un plazo y de las 
clases en que consiste su surtido, cuyos 
pormenores constan en la condición 3 . a 

9.° Sin perjuicio de la condición 7.', 
el contratista tiene obligación de presen
tar en las Fábricas dentro del plazo 
marcado en la 1. a, igual número de grue
sas de papel que lasque se declaren inad
misibles en el reconocimiento de que tra
ta la condición 6 * Si asi no lo hace se 
completará el pedido con las del depósito 
de fianza; y si estas no las repone en el 
improrogable término de 15 dias, la Di 
reccion las mandará comprar á costa del 
contratista, que satisfará todos los. gas
tos, sean de la clase que fueren, y el au
mento de precio que tenga el papel, con 
relación al tipo en que remate el servi- I 
ció á la presentación y por lo que resulte 
de las cuentas aprobadas por la Superio
ridad, sin que le quede derecho á recla
mación alguna. 

10. Cuando en las Fábricas falte pa
pel por no haber hecho el contratista 
oportunamente entrega de su consigna
ción y se haya también consumido el de
pósito constituido con arreglo á lo pres
crito en la condición 8. a, la Dirección po-
<l::i acordar traslaciones de unos á otros 
establecimientos, pagando el contratista 
los gastos del trasporte, los de reposi-
cionde la especie en las Fábricas de don
de se hubiere estraido, y siendo respon
sable de las averias ó pérdidas por ries
gos de mar qne se originen. 

11. El contratista será requerido al 
pago de los gastos de que tratan las con
diciones anteriores; y si los de la 9.* no 
los satisface de la manera que queda en 
ella prevenido, y los de la 10 en el acto , 
de la presentación de cuentas aprobadas 
por la Dirección, se tomará de la fianza 
que ha de prestar en metálico, la canti
dad suficiente para ello; y si esta no se 
completase en el preciso término de ocho 
dias, se procederá contra él por la via de 
apremio, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 11 de la ley de Contabilidad de 20 
de febrero de 1850. 

12. Si ocurre que el papel que se ad
quiera por cuenta del contratista sea á 
mas bajo precio que aquel en que se re
mate el servicio, no tendrá este derecho 
á que se le abone la diferencia 

13. Si por cualquier causa ó pretesto 
el contratista hiciese abandono del servi
cio, se subastará nuevamente á perjuicio 
suyo, con la obligación de satisfacer á la 
Hacienda la diferencia de precios á que 
se compre el papel antes de la nueva su
basta, asi como la que resulte entre el 

¡ precio de esta y la que aquel tomó á su 
1 cargo por todo el tiempo de su duración. 

Las fianzas y el embargo de bienes al 
contratista cubrirán esta responsabilidad 
de la manera dispuesta por el art. 19 de 
la Real Instrucción de de setiembre 
de 1852. 

14. El contratista no tendrá derecho 
á pedir aumento del precio que se esti
pule, ni indemnización ni auxilios, ni 
próroga del contrato, cualesquiera que 
sean las causas en que para ello se 
funde. 

15. En todas las cuestiones que se 
susciten sobre el cumplimiento de éste 
servicio se someterá el contratista, cuan
do no se conforme con las disposiciones 
administrativas que se acuerden, á lo 
que se resuelva por la via contencioso-
administrativa. 

16. El contratista en cuyo favor que
de el servicio prestará además de la fian
za en especie, de que trata la condición 
8 *, otra en metálico ó sus equivalentes 
valores en efectos públicos de 150 000 rs. 
vellón para responder del buen cumpli
miento del contrato Esta fianza se im
pondrá en la Caja general de Depósitos 
dentro de los ocho dias siguientes al en 
que se le haya comunicado la Real orden 
de adjudicación; y si por virtud de las 
faltas en que incurra el contratista tiene 

La Hacienda necesidad de hacer uso del 
todo ó parte de ella para los efectos pre
venidos en las condiciones «.».', lo. 13 y 
no la completa en el plazo señalado por 
la 11, se rescindirá el contrato á perjui
cio suyo en la forma de dicha condi
ción 

17. Por cada gruesa de 12.000 pape
les útiles cortados y nitrados que entre
gue el contratista en las fábricas que se 
dejan señaladas, ya sean de marca corta 
ó marca larga, regaliz, fuerte ó media 
cola, le satisfará la Hacienda la cantidad 
en que quede rematado el servicio, den
tro de los 30 dias siguientes á la entrega, 
comprendiendo previamente su importe 
en distribución de fondos. 

18. Los pagos se harán en la Deposi
taría de la Fábrica de tabacos de esta 
corte, á cuyo fin los Administradores de 
las demás en que entregue el contratista 
papel, mandarán espedir á favor de este 
certificaciones valoradas de las entregas 
que verifique para que pueda justificar 
su derecho en la indicada dependencia, 
remitiendo á esta copia de dicha certifi
cación en el mismo dia, para que pueda 
justificarse la legitimidad de las recla
maciones que haga el contratista y ha
cerse oportunamente la consignación de 
los fondos. 

19. El papel que constituya el depó
sito de fianza lo recibirá la Hacienda al 

\ contratista por cuenta de la última entre-
, ga ó pedido estraordinario que se le ba

ga en el tiempo de duración del contrato, 
j y entonces tendrá lugar también el pago 
I de su importe, al respecto .del precio en 

que quede el remate y en el plazo en que 
al efecto determina la condición 16. 

20. Si por cualquier causa no pudiera 
el Tesoro disponer de la cantidad necesa
ria para satisfacer al contratista el valor 
del papel que entregue, tendráeste dere
cho á un interés anual de 6 por 100 de 
las cantidades que se le adeuden, siem
pre que hubiesen gestionado y reclama
do el pago ante el Administrador de la 
Fábrica de tabacos de esta corte con fe
cha posterior al plazo que al efecto desig
na la condición 17. 

Podrá el contratista exigir la resci
sión del contrato si los pagos sufriesen 
tres meses de demora y la cantidad que 
se le adeudare escediere de 300.000 rs y 
hubiese reclamado su abono oportuna
mente déla Dirección general de Rentas 
Estancadas. 

21. El interesado en cuyo favor que
de el servicio otorgará la correspondien
te escritura pública á los ocho dias si
guientes al en que se le haga la notifica
ción, cuyos gastos y los de tres copias 
serán de cuenta del mismo. 

Si no lo hiciere se entenderá que re
nuncia el remate, y se sacará de nuevo á 
subasta á perjuicio suyo, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de febrero de 1852. 

22. La subasta se verificará el dia I .•• 
de setiembre del corriente año en la Di
rección general de Rentas Estancadas; 
presidirá el acto el Director general, aso
ciado del segundo Gefe y uno de los Coa- • 
sesores de la Asesoría general del Minis
terio de Hacienda, con asistencia del Es-

i cribano mayor del Juzgado especial de 
Hacienda de la provincia. 

23. La contrata se hará á virtud de 
licitación pública, fijándose para conoci
miento de todos los oportunos anuncios 
en la Gacela y Boletines O/t ¡ales de las 
provincias y en el Diario de Avisos de esta 
corte. 

24. En dicho dia I o de setiembre 
próximo, desde las dos á las dos y media 
de la tarde, se recibirán por el Director 
genera], en presencia de las personas que 
componen la Junta, los pliegos cerrados 
que presenten los lidiadores, en cuyo so
bre se espresará el nombre de la persona 
por quien se halle suscrita la proposi
ción. 

Estos pliegos se numerarán por*el 
orden que fuesen presentados, y para 
ser admitidos exhibirá previamente cada 
licitador certificación de la Caja general 
de Depósitos, espresiva de haber entre
gado en la misma la cantidad de 50.000 
reales vellón en metálico ó sus equiva-

' lentes valores en efectos admisibles para 
estos casos. Los depósitos que acompa
ñen á las demás proposiciones se devol
verán en el acto de haberse leido todas. 

» 



\> s admitidas y de haberse estimado la 
mas beneficiosa. 

Todo licitador acreditai á préviamerfte 
también si fuere español, con los documen
tos correspondientes, que con tres meses 
de anticipación á la lechado la sulu^ui 
paga algunacuotaporcontribucion iciii-
torial ó industrial. Si fuere estranjero 
presentara declinación en detydft forma» 
suscrita j)or quien reúna Las eiremist.:in-
eias antes espresadas, que se obligue á 
garantir con sus bienes las obligaciones 
que pueda contraer por virtud de este 
contrato. Cualquier proposición que ca
rezca de todos estos requisitos será nula 
y de ningún valor. 

2.">. Dadas las dos y media se anun
ciara que queda cerrado el acto de la ad
misión de proposiciones y documentos 
de depósito, para proceder en alta voz. á 
la lectura de todas las odnjútídas y esti
mar la mas bcneiiciosa; pero si resulta
ren dos ó mas a igual tipo, s e abraca en
tre los firmantes délas mismas licitación 
oral por pujas á la llana durante un cuar
to de hora p a r a solicitar, en favor de 
aquel qne masía mejore, la adjudicación 
del servicio. Si la licitación oral no 
resultado, será preferida la proposición 
que de las iguales se hubiese presentado 

. primero. 
26. El tipo de precio común por cada 

gruesa puesta en 1A Fábrica que entre
gue el contratista, y a sea de papel mar
ca larga, ó marca corta, clase medía, 
cola fuerte o regaliz, indistintamente, 
cualquiera que sea su paso según la c o n 
dición 2.', constará- en pliego cerrado 
que el .Ministerio de llaciendaremitin't :i 
la Dirección de Mst aneadas, el cual se 
abrirá y publicará su contenido después 
de cerrado el acto de admisión de pliegos 
y documentos á los licitaUóres y de haber 
dado lectura de las proposiciones redac
tadas y justificadas en la forma preve-
nida. 

27. Hecho asi, se elevará al Gobierno 
el espediente, original, consultando su 
aprobación, con la. cual se adjudicará de
finitivamente el remate á favor del me
jor postor. 

9». No se admitirán proposiciones 
que se separen e n ib mas mínimo déla 
fórmula que á coa'ilinación se esprésa, 
ni tampoco las.que alteren las C ndicio-
nes estipulólas. 

29 i til que haga proposición A nom
bre de otro, acompañará poder especial 
que l e autorice, sjn «-uva circuisrancia 
no podra s e r l e admitida. 

3.0. El que resulte r e m a t a n h a c e re
nuncia de todo fuero ó privilegio parti
cular, y e i en la escritura que 
otorgue el allanamiento, sin reserva de 
ninguna ^specie, A todas las condiciones 
establecidas e n e s t e pliego. 

Madrid ó de junio de 1SG3 
Mana JeUssorno. 

.losé 

propb'áfélbn. 

de Antoñana, como encargado del ofi
cio de su compañero don Miguel piáis 
Arévalo, se cita y emplaza por segunda 
vez á las personas ó corporaciones en 
quien hayan recaído los derechos de re
partimiento, alcabalas, cientos y demás 
contribuciones á que se dice afecta ó hi-
potecaca por Manuel de Frutos y María 
Mato, la casa en esta población calle de 
Mira el Sol, con vuelt/. á lade Santiago el 
Verde, números 1 y 2 de Iainaiizana78, 
á fin de que dentro del preciso término 
de £0 días comparezcan por si ó por re
presentante legitimo á deducir la ac
ción de que se consideren asistidos: con 
apercibimiento de que trascurrido sin 
verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar. Madrid 17 de julio de 1SIK?.— 
Por Arévalo, Bernardo Diaz de Antoña
na.— o 11. 

' A . N._. veciuo de y que reúne 
cuantas circunstancias exi*re la ley para 
representar en acto publico', enterado del 
anuncio inserto, en la '•airtu numero 
lecha...... y en él BfjfctUl O / í ' ^ ' de l a 
provincia de numert) fecha . ... 
y de cuantas condiciones y requisitos se 
preyinen paraádq^uir?r en pública subas
ta la adjudicación del servicio reférente 
á surtir á las Fabricas de tabucos del pa
pel .corlad-- y nitrado para el Ibido <w> ci
garrillos que necesiten desde l . ' de se
tiembre del año aeieal hasta fm de junio 
de ISÜó, se compromete á entregar cada 
gruesa de marca cortil 6 marca largfc in
distintamente, ya >c.i de l:r- clases de re
galiz o blanco, fue r í e y t: linio 

c(.¡idi.-'¡..'¡ 
reales y... c niim< s 

(Fecha y unan del licitrtdtir:) 

Juzgado de primera instancia del distri
to de fiavatcarnero. 

Licenciado don Vicente López Marin. 
Juez de primera instancia de esta vi
l la de. Navalcarnero y s u partido. 
Por el presente segundo edicto cito y 

llamo á los que se crean con derecho á 
heredar á doña Isidra Rivas, que murió 
sin testar en la villa de Sevlllala Nueva, 
correspondiente á este partido, el dia& 
de s e t i e m b r e del año último, para que en 
el término de 2 0 días comparezcan en 
este Juzgado y Escribanía del que auto
riza :i usar dé flichó derecho en débil:! 
forma, bajo apercibimiento en otro c a s o 
depararles el perjuicio que h a y a lugar. 

Dad > étl Naváícartíéft) á M de julio 
dé I s,'>:b— Vicente López. —Pormandado 
de su señoría, Francisco Caballero Oon-
zalez . -óH. 

AYUNTAMIENTOS. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
tic la i Diversidad. 

Por el présenle, y á virtud de provi
dencia del j u z g a d o de primera instancia 
del distrito de la Iniversidad de e s e í 
corte, refrendada por el Escribimo qVl 
número de la misma don Bernardo Diaz 

Alcaldía constitucional de Los Molinos, 

Autorizado por el Kvcmo. Sr. gober 
nador civil d : !.i provincia con fecha 15 
del comenta mos, el Ayuntunik'ntonms-
liliifional de. Los* Molinos lia acunado 
sacar á pública subasta para su venia la 
ro/.a y car. unco de lenas de roble, que 
(•fnilie'ne el primer IranzoiMosea calle de 
Toril) de la dehesa ho\:il nombrada Fuen
te Fajar, pérlüncciepíe a! común, con sie
te anos ile crez, lasadas por el sc¡b>r In
geniero ::cíédel(¡isir¡loen I0 '2o0 ( arrobás 
de leña, al respecto (fe cincübpta cénti
mos cada arroba, cuyo valor es el de 
5*28 rs. vellón, tipo uienuí aumisible; 
habiendo señalado para su reu»ale el do
mingo 25 del próximo mes de agoste y 
hora de las doce del día», án la casa con
sistorial, al toqüC de Campana-, najo el 
oportuno pliego de condiciones facultati
va* que desde Imv se halla de. manifiesto 
en la secretaria del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al piibiieo para la 
debida inb'iigeneia de l idiadores ' que 
quieran interesarse en la subasta. 

Los Molinos 16 de julfpde IMtio,—MI 
Altai le eonsiiiueiouai Fresidcnle, P a s 
cual Alonso. 

. " • I T T / . i J R fff n«»l'>.6.Vlijii'»»l.fii l ( r . ( , , 

• • • • • •>; ••• if ''.t',.-i ' ,jó. i , 
• 

Alcaldía constitucional de Cadalso. 

Retasados miruimeiih: por la supc?-
Y\\>\ ¡da \ los 50U pinos inmHiados y a r -
i meados por las nieves y >ieotO£ eil til 
MUÍ) del lluipieíon. IcnTiIno de (i ¡dalso, 
tendrá hiL'ar la sidiasla <K» los migóos en 

J a s MÜUS c -usis lo! ¡ales w d in . desdó las 
diez en adelante', el din 'JTíld áeluali bajo 
el lipo.dn l¿U() rs. \ demás condiciones 
de la subasta. 

Cadalso 14 ilcjulio do 1865.—El Al
calde, Leandro Abad. 

Mcul'lia constitucional de AlcorconA 
j .rv»i .3i i7Knio:> n^Atf pi o* V U M I V 

Él repartimiento de la couíribución 

territorial de este pueblo, para el presen
te ano económico, se halla conoluido y 
puesto de manifiesto al público en la s e 
cretaría de su Ayuntamiento por térmi
no de cuatro dias, a contar desde esta 
fecha. 

Alcorcon 14 de julio de 1865.—El 
Alcalde, Andrés Torrejon. 

Alcaldía constitucional de Villamanrujut 
de Tajo. 

El repartimiento para el pago de la 
contribución de inmuebles, cultivo y g a 
nadería do esta villa en el presente ano 
económico se halla concluido y de mani
fiesto en la Secretaria de esto Ayunta
miento por término de seis dias. á contar 
desde la fecha de este anuncio, para oir 
de reclamaciones, pasado el cual no se 
oirá ninguna. 

Villamanrique de f a j o 16 de junio de 
1863.—Kl Alcalde, Javier Enciso. 

PARTE fíO OFICIA 

A N U N C I O S . 

LA PLOMIZA ESTKEMFÑA. 

Sociedad especial minera. 

Poi Mtc s e d e c l a r a n r a m e a d a s 
y fuera d e circulación] las a e - i ones cuyos! 
números y nombres pe los. socios.a q«».e 
corresi on<!en se Cífresan á cotitímtaofon,] 
r. t e n o r ele. lo «pie iii*• ¿iii el art. 21 de la 
!ey d e m i n a s agente* 

h Luis Espada, n.úmerf. 107 . 
D. Anión lo ftorreffl?; núm rrts Xl> \ <)<). 
Don i M ¡i ÍJ guisad (medin). loí. 
U )•;.. M o a;- 1 . lln.si.tl, i ... l Úü! L">4 
Abimis i i ." s e requiere | or i-r • -ra \ ni-

lim-i vez a] p9g••• .iií ^us tWct'bierlos, lo$ 
sócins que M¿yjen: 

I). Vicí'írian- P Licios. 
D . J6an P o l o Gallardos 

; ' 2 0 d - j - . i d d I S 6 5 . - E P ; e v i 
d e n t e , Juan Moñ n oío. 

En la Adüiinislracioü 
Boletín ÓftoiaL Corredera Ri -
ja de San Pablo inun. 59, A -
macen «le aceilfe, se hallan (fe, 
venta los doei unen los que a 
conlinuaeiíjn s£ esim^san: 

"^ReciTios talonáilio§ pm~tsr 
contribucb n de c o n s u m i o s , ar-
regladus al míMoM ílS Di
rección «leí ramo, á caartós 
pliego. 

Relaciones de lincas nisii 
cas, urbanas v gíinaileria. ;i 
:; i d . 

Papel para e l a u í i k v a n i P ' n -
to, á 3 id. 

ídem id para el reparli-
mienlo, á 3 id. 

ídem de lista cobraloria, a 
;* id. 

Libramienios. cargarémej; 
[y carias de pago, á 3 id. 

ídem id. id. de n m , 3 i d

 Q e Presos, 4 

Cuentas municipales 
Estados t r i m e i S d ? ; -

cimientos, matrimonios v 
funciones, á 3 id e ' 

ídem mensuales á 3 y 
Papeletas de bgajes, ¿ ft 

reales el 1 0 0 . ' a 6 

ídem de quintas, á 6 rs id 
Esladosdebagajes, 8 cuartos cada uno . 

ídem de Sanidad, á 3 y 
ídem de los Jueces de Pa? 

á 3 id. d Z ' 
ídem para juicios verbal y 

conciliación, (á 3id. 
Ademas < le estos documen

tos que tenemos impresos, se 
hacen todos cuantos necesiten 
los señores Acaldes y Secre
tarios, con so lo remitir por el 
correo el modelo y lijar el «lia 
que lo necesitan 

Tami/ini se bailan deven
í a en la m i s m a .Víminislra-
cion. las obras signienles: 

Privilegios de industria \ 
marea, á 8 rs. ejemplar. 

P p é s í á s j o c o s o - satíricas 
por .don V i c t o r i a n o -Martínez 
Mulíer. á 12 rs id. 

L a democracia tal cuales, 
por don José Masía Orense, a 
2 r s . i d . 

. . L a Sef;nrta de A r m e s l a ! , 
p imero y según lo Uunu. eáda 
uno á 4 r s . 

La Gota de Agua, á 4 rs. 
ejemplar. 

Calendarios democ atieos, 
á 8 ú » i id 

El Sigloj XIX en el patíbu
lo, á 4 rs iü. 

Nuevo J completo manual 
p a r a el uso'del papel sellada, 
por din Majiuel Cándido Rei
nóse, á 12 rs. id. 

Prontuario efe quintó* F 
ide;n á í> rs]. id. 

•.rancetes judiciales, por 
| ídem ár4-rs-Hé: 

lleglaiiionios á quede iM'n 
sujetarse las cr-ad:.s y ena-.os 
domésticos., igual q ú e l a ^ t ^ 
cripoi^nes que lietíen ^ ^ 
servar los amos, a 8 CU»H»» 
idetó'' 

amos 

S ' a i l m i k M i s u s c r i c i o n e s \Mr 

ra el Uok.in GenétM faM 
las dr Meiies iVaciónales ) 
para el Oficial de la prove
cía 

E D I T O R , I). J I M » A M O S I O CABCIA-

Imp. dd mismo, calle del Aimiranit 
7-

UADH1D: 1863. 


